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REDUCCION DEL CAPITAL Y 

REFORMAS DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA EQUIPOS, SISTEMAS Y 

SERVICIOS S.A. ESISERVIS............. bonos 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el treinta de Marzo de 

mil novecientos noventa y ocho, ante mí, Abogado 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero 

de este Cantón, comparece la compañía EQUIPOS, 

SISTEMAS Y SERVICIOS S.A. ESISERVIS, señor 

RICARDO PATRICIO ALVARADO RIOS, casado 

ejecutivo; el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruído en el 

objeto y resultados de esta escritura, a la que procede 

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presenta la Minuta siguiente.- 

MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una en 

| Ó PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece a la celebración 

   de ésta escritura pública, el Gerente General de la 

compañía EQUIPOS, SISTEMAS Y SERVICIOS S.A, 

ESISERVIS señor RICARDO PATRICIO ALVARADO 

Cuantía: Indeterminada... IRA



RIOS, como lo acredita con las copias de su 

nombramiento que se agrega al presente instrumento.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía EQUIPOS, SISTEMAS Y SERVICIOS S.A. 

ESISERVIS, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Vigésima Quinta Abogada SARA 

CALDERON REGATTO, el seis de Abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro mediante resolución 

número IG-CA- ochenta y cuatro mil setecientos treinta 

del veintisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil , el 

diez de Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, de 

fojas treinta y dos mil treinta y cinco a treinta y dos mil 

cincuenta y siete número doce mil ciento treinta y uno, 

del repertorio, con un capital de UN MILLON DE 

SUCRES. B) Mediante escritura pública entregada ante el 

Notario Séptimo Abogado EDUARDO FALQUEZ 
AYALA, el ocho de Septiembre de mil novecientos 

ochenta y siete , la misma que fué aprobada mediante 

resolución número ochenta y ocho-dos-uno-cero cero seis 

uno siete nueve, del dieciseis de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, aumentó su capital social a 

DOS MILLONES DE SUCRES, el mismo que fué inscrito 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintiseis de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, de fojas 

treinta y un mil quinientos noventa y siete a treinta y un 

mil seiscientos diez, número tres mil doce de Registro 

Mercantil, anotado bajo el número diecinueve mil 
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novecientos veinte del repertorio, y reformó su Estatuto 

Social. C) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el catorce de Junio de mil novecientos noventa, 

aprobada mediante resolución noventa-dos-uno-uno cero 

cero cero dos dos nueve cuatro del dos de Agosto de mil 

novecientos noventa la compañía aumenta su capital a 

TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

SUCRES, el mismo que fué inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el seis de Septiembre de mil 

novecientos noventa, de fojas veintiún mil setecientos 

sesenta y seis a veintiún mil ochocientos dieciocho, 

número dos mil cuatrocientos once del Registro Mercantil 

y anotado bajo el número quince mil ciento veintitrés del 

repertorio, reformó su estatuto social. D) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero Abogado Marcos Díaz Casquete, el veintisiete de 

Octubre de mil novecientos noventa y cuatro aprobada 

  

Ochocientas cincuenta y nueve a mil ochocientos sesenta 

y ocho, número doscientos ochenta y tres del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 

mil quinientos trece del repertorio. E) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de



Io
 

Guayaquil Abogado Marcos N. Díaz Casquete, celebrada 

el treinta de Octubre de mil novecientos noventa y cinco 

se aumentó el capital de la Compañía a la cantidad de 

QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES, el mismo que 

fué inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el n 

ueve de febrero de mil novecientos noventa y seis. F) La 

Junta General de Accionistas de la Compañía, EQUIPOS, 

SISTEMAS Y SERVICIOS S.A. ESISERVIS , reunida el 

tres de Marzo de mil novecientos noventa y ocho acordó 

reducir el actual capital de la compañía , la cantidad de 

QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES, a la cantidad de 

CIEN MILLONES DE SUCRES y reformar el Estatuto 

Social de la compañía.- CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- El señor RICARDO PATRICIO 

ALVARADO RIOS, en su calidad de Gerente General de 

la compañía EQUIPOS , SISTEMAS Y SERVICIOS S.A. 

ESISERVIS, declara lo siguiente: A) Que reduce el capital 

de la compañía en la cantidad de CUATROCIENTOS 

MILLONES DE SUCRES, a fin de que éste alcance la 

cantidad de CIEN MILLONES DE SUCRES, representado 

por cien mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, para lo cual se procederá a la 

anulación de los Títulos de Acciones de propiedad de los 

Accionistas que constan en los libros de Acciones y 

Accionistas y a la emisión de nuevos títulos de Acciones 

y al canje a cada accionista por nuevas acciones de 

acuerdo a lo constante en el Acta de la Junta General de 

Accionistas del tres de Marzo de mil novecientos 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXP e ADAMARIA UMIVERSAL Dt 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EQUIPOS, SISTEMAS 

Y SERVICIOS S.A “E.S.LS.E.R.V.LS. 

Kn Guayaquil a los tres días del mes de Marzo de vai novecientos noventa y ocho, + 

las cinco de ln tarde en el local social de dí commmanta EQUIPOS, SISTEMAS Y 
SERVICIOS S.A “E.SS.LS.E.R.V,LS, “, ubicados en las calles Quito $ $06 y Nueve de 
Octubre, de ésta ciudad de Guayaquil, se reáwea dos necionistas de la comparta 
EQUIPOS, SISTEMAS Y SERVICIOS S,A ESASTR.V.AES, y acuerdan por 

unanimidad constituirse on Junta General de Accionistas, sin el requisito de la previa 
0 convocatoria por estar presentes todos los Accionistas que representan la totalidad 

del capital pagado de la compañía EQUIPOS, SISTEMAS Y SERVICIOS SA 

.S.LS. LE R.V.L5S., asi mismo por unanimidad acoosdan tratar sobre los Siguientes 

puntos 1) Disminución del capital de la compañía; y, 2) Reforma del Estatuto Soc 1 

Preside la sesión la Señora Ingeniera Comercial Mb ERCEDES MARIA RIOS SONO, 

en su calidad de Presidente y actúa como Secretario el señor RICARDO PATRICIO 
ALVARADO RIOS, en su calidad de Gerente Coneral. (Lo secretario procede a 

claborar la lista de los asistentes , 10 que da el sieniente resultado. La señora Ingeniera 
Comercial M INO- pro 

doscientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y la 

señora MARIA E UGENIA SONO DE RIOS propietaria de Al 
minativas de un mil sucres cada una; por 

lo que se encuentran presets sacos que representan la totalidad dei capital 
Preado de la compañía EQUIPOS, SISTEMAS Y =ERVICIOS S.A “ES.LS.E HL 
“Impaligenciados que están todos los accionistas dol asunto a tratarse expuesto er 

Weriores, la presidencia declara legales: nie mstalada esta Junta General y 

e se trate el primer puuto del orden y del día. Pide la palabra la Señora 
UGENIA SONO DE RIOS y manifiesta que para cumplir con el objeto 

EN la compañía no se requiere tener un 22; vital tan elevado y que propone 
finuirlo en la cantidad de CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES, de tal 

manera que el nuevo capital sea de CIEN MILLONES DE SUCRES dividido 

CHN MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y que 
reduzca la cantidad de acciones que posee cada uno de los accionistas en la misma 
proporción que lienen en la actualidad, es decir que habiéndose dismiuuido el 
ochenta por ciento del capital a cada une de los accionistas se le disminuirá el ochenta 
por ciento de acciones que posean en la sciueiidad, por lo fanto la lagemiera 
Comercial MERCEDES MARÍA 2105 SONG tendrá la cantidad de ochenta mi 
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doscientas cuarenta y ocho acciones MA 53 sominafivas de un mil sucres cado 

una, y la señora MARÍA EUGENIA SONO 17 205 tendrá la cantidad ce 

, diecinueve mil setecientas cincuenta y dos acciones ordinarias y nominalivas de : 

mil sucres coda una. Kn consecuencia que parten Jas peciones ameriores y $e emiten 
nuevas acciones para ser canjeadas a cada uno «do dos. accionistas. Finalmente 
propone a la sala que se reforinea dos articulos QU UR PO Y EFEXCPO de los Estatutos, 
lo que en lo posterior dirán Jo siguiente: 

ARTICULO QUINTO DEL CAPITAL SOCIA L- “ capital social de la composó 
es de CIEN MILLONES DK SUCRES divididos en CIEN MIL ACCIONES 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado 
o diswinuido peor resolación de la junta Ceneral de Accionistas”. ARTÍCULO 

SEXTO: PE LAS ACCION (5. - Les acciones estarán numerades del cero cora 0 
uno al cien until inclusive y contendrán las deciarariones exigidas por la Ley, 20 

firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía, Presentadas ie 
fueron estas dos mociones tanto de la a ión de capital como de la reforina 2 

estatutos sociales son aprobudas por unanimidad por los accionistas presentes a le 
reunión. 
Finalmente se autoriza al Gerente General de da conipañtía para la punt rt General, Ne 

habiendo otro punto que tratar se concedió receso para la redacción del acta de la 

presente sesión, liecho lo cual leída que ésta fuere se la aprobó per unanimidad de 7. 
accionistas presentes quienes firmaron para consiunci 
f) Mercedes María Rios Sonó — presidente accionista; 
Accionista; f) Ricardo Patricio Alvarado Ríos - Gereite € 
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tarado 40 de liebre 1096) 

Señor 
HACARDO PATRICDO ALVARADO Hor. > Ciudad, 

Dre. TS cscararo dades a cae paros 

He nr amadas eccmmmndiecstide que Ja uala General iebtracrdinarcia de 
Accioniates do la Compands EQUIPOS SISTEMAS Y  —SERVIGIOS GA 
E.S.0.S. ER. V.1.S. ¿en sesión celelirada  elodis de  ayery 
resolvió elegirdo a neted GEREUTO GÉUERAL y del la Compañía por 
ej tiempo de RES — AÑOS, Usted tendra la representáción legald 

0 judicial y extrajudicial de la comperdida 

ba U pmpen ra LQUIPOS SISTEMAS y SERVICIOS E. L.S.E.ROV.].3. 

SA. do e cconclitaro med iade Pocribaca Pabldra 011 opa 011 la 
Mo bi: sn VO Abogada ae Calderaa Regoto,s el 8 de Abril de 
19084 inecribia rn ceo kKeXielre Hercantil el 10. de Votubre 
1004. :       
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En la preoserta lech * quada inscrito este 

Noradir- + "a Je Deseri. Aura. 

Folic(s; APR (Y __ Registro Mercantil No. 

¿solo “kepertorio No. INRGÍ_ 
o a 

eo nr cm... 

Se arcñr/an las “Comprobantes. de pago per fos” 

impuestos respaztivos.. 
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AB. HECTOR MIC T CIYMR AM 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil   
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noventa y ocho. B) Que queda reformado los estatutos ' 
A 

en los términos constantes en el Acta de Junta General de 

Accionistas del tres de Marzo de mil novecientos noventa; : 

y_ocho.- “Agregue usted señor Notario las demás 

  

cláusulas y declaraciones del estilo para la validez de 

peste instrumento.- f) lNlegible.- Doctor LUIS E. SALAZAR 

BECKER.- Abogado.- Registro número setecientos 

once.- Guayaquil". - Hasta aqui la Minuta.- Es copia.- En 

  

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de 

la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública para que surta los efectos legales.- Quedan 

agregados a este Registro todos los documentos de Ley.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario 

    

  

en alta voz a el otorgante, quien la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica y a en unidad de acto,     

EL NOTARIO 

/ 

ABG. R DIAZ CASQUETE



Se otargó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

que sello rubrico y firmo en la misma otorgamiento. - 

Utasio Vigésimo Primero 
/ taritón Guayaquil 

  

    

pr
im
as
 

OIL! GT
 

mu
 

pr
a C14:- En curaplirmiento a lo que dispone ej Artículo Tercero de 
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la Resolución No. 99-2-1-1-0002217, dictada por el intendente co
 

4 — Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 23 de Junio de 19909, se tomó 

4 — nota de la aprobación, que contiene dicha resolución, al margen de la 

5 metriz de la Escritura Pública de REDUCCION DEL CAPITAL Y REFORMA 
6 DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA EQUIPOS, SISTEMAS Y SERVICIOS S.A, 

7. ESISERWIS”., otorgada ante mí, el 30 de Marzo de 1995.- Guayaquil, 

3  dteciseis de Julio de mil novecientos noventa y nueve .- 

Abog: MARCOS Dz CASQUITE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil     
QERTEFTCD1 Que con Feuha de hay, y, Un ouwpltalcrte ds la erdonado 

en la Relución nímera W0-2-1-t8BBBERIT, dictado el 23 de hada 

ds 1.990, pas el Imtendente Jurícicn de le Oficina de Gueyequál, 

queda incerita veta roscitura, le alma que fesntiens lo 09M 

CLON DEL CAPETAL GUSORIIO, Y LA MEFOURIMA DE ESTATUTOS BL EQUEFOS, UY 

TUAS Y GENVICIOS E. A. Coil E RNE de fojas 6.130 a 6.038, > 

aínevo 079 sel Regiutre Inguatoio! y enstada bajo el minero 16.3% 

  
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR RA DE 

Rkxoistrador Mercantil dul Cuntón Guayaquil



TIFICDS Que cnn fecha de hoy, queda archivado una espia autón- 

tica de esta secritura, en oumpliciente can le dispuesta en el 

Decreta 73), dioteds el EZ de Agusta de 1.999, per el Presión > 

es de lu Mepóbltcs, publicada en al Negintso Sficiel aínero - 

078 dul 29 de Aguete de 1.078.- Gunyaquil, Julie velnto 4    

   
L AJCIVAR ario tADE 

Cantán Gueyaquil 
    
   

AB, HECTOR MiG 

Regisredor Mercantil d 

OERTIFIODS Que can fecha de tay, en tunó apto de exta escritura 

e fojas 32.061 y 32.062 del Registso Industrial de 1.006; 31.000 

21.968, 1.060 y 6.10% de Igual Regietro de 1.800, 1.080, 1.988 y 

1.996, en us ergon, el nasgen de las insoriuciones resprctivas.- 

Susyaquil, Julia veinte 1 tres de mi1 asveciontes nevente 

vwe.- El Regiutrader Nesrcantil.- 2    
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As ple 

OERYIFICOS Que cen fecha de tay, un eschivá el esapretente de 

pega del lagueato del dee par mil para el ssitel nivoral teria, 

saferente e la . SEMENICION DEL CAPLVAL SURORIVO DE EQUEDS, - 

SLSTEMAS Y SERVICIOS de Ac Lobiol Boo Mo el ob o syaqubl, Julia 

veinte 1 tres de m1 nevesientes neventa 1 € 

der Mercantil .-    
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